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Ë'ONVENIO PARA LA PRESTACION T}EL SERVICIO T}E ARCHIVEROS/AS DE ZONA

PARA LA GESTION T}E LO$ ARCI{¡VOS MUF¡ICIPALES TE AYUNTAMIENTOS DE

fuIUNICIPIOS ÐE MENOS T}E lO.OOO HABITANTE$

E2nla ciudad de Sevilla, a

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Fernando Rodríguez Villalobos, Presidente de la

Diputación Provincial de Sevilla, que actúa en nombre y representación de fa

de D. Fernando Fernández-Figueroa Guerrero, Secretario Generalde la

, que da fe del acto.

i:j'

Y de otra, D. José Manuel Carballar Alfonso, Alcalde-Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos, actuando en nombre y representación del

¡¡ismo.

Ambas partes se reconocen mutua y recíprocamente la capacidad suficiente

pârala formalización del presente convenio y

MANIFIESTAN

Que Ia Diputación de Sevilla a través del Servicio de Archivo y Publicaciones del

Area de Cultura y Ciudadanía viene prestando la asistencia técnica en materia de

¿¡chivos a los municipios de la provincia de Sevilla, desde 1981 mediante el Plan de

A¡chivos Municipales, corno medio de cooperación en la gestión, conservación y

fcrmento del Patrimonio documental provincial. Que, dentro del citado Plan, el Archivo

plunicipal de Castilblanco de los Arroyos fue organizado por primera vez en el año 1985.
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6 ocurnental está interesado en suscribir un convenio de colaboración con la Diputación

?ara la conservación y mantenimiento de dicho patrimonio y el cumplimiento de las

f¡_,¡nciones que la normativa de archivos demanda.

En consecuencia, la Diputacíón y elAyuntamiento de Castilblanco de los Arroyos

eciden establecer un convenio de colaboración con las siguientes

CLÁUSULAS

,;C.s Fd , -tRItlt$ERA.- El objeto de este convenio es establecer la colaboración de la

,, -pjP!:tåelóntde Sevilla con el Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos para la
rgre*taciån'del servicio de asistencia técnica archivística a cargo de los archiveroslas de

'- ;g$ê,,.{dprit*s al Servicio de Archivo y Publicaciones del Área de Cultura y Ciudadanía,

*6çnl''*l fin de garantizar la gestión, organización, conservación y difusión de la

documentac¡ón conservada en el Archivo Municipal, al que está obligado el

Ayuntamíento como titular de bienes integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz.

SEGUNDA.- El Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos se compromete a:

a) Determinar la adscripción orgánica delArchivo Municipal en elAyuntamiento y a
reflejar en el presupuesto una partida presupuestaria específica para aqué¡.

b) Disponer de un espacio adecuado para las instalaciones delArchivo Municipal:

depósito y área de trabajo y consulta, garantizando en todo momento las

condiciones óptimas de higiene y conservación de dichas instalaciones, que

deberán reunir los requisitos técnicos que marque el Servicio de Archivo de la
Diputación.

c) Facilitar el equipamiento y material necesario para el trabajo del archiverola de
zona en elArchivo Municipal.

d) Seguir las indicaciones técnicas que proponga el SeMcio de Archivo de la
DiputaciÓn sobre Gestión documental y el Archivo Municipal, así como en la



rrgånixeciéñ y puê$iä efl märÇlìa det scrvicio de consulte at público

e) Facilitar la f*rme*i*n de! personat adminisirativo del Âyuntamiento erì mêterias

relæcionadas ûûn el Ârchivo.

fi Notiftcar sl $ervicio de Archiv+ de la ÐiputsciÓn cuâlqui*r incidencia que afecte al

Ârchivc Munieipal s ä sus documentcs.

TEK,CHRÅ.- Ël Ayuntami*nto de Castílblanco ds lcs Arroyos nombrará a un

resp*nsable que será el encargado del contr*|, préstamo intemo, ccnsulta extema e

internæ de las dacumentos del Årchivo municipal e interlocutor eçn *l archivers/a dç

zonã" Ël nambramlento de este responsable tendrá quÊ $är comunicadc al $ervicio de

Archivo de la Ðiputaeión, en et plera måximo de un mes, csntsd* a partir de la fechs de

le firma del tcnvenío, así Õümr tamb!én cualquier otro cambi* Eue se pueda producir

en la designcción del encargad* durante la vigeneiæ deltanv*nio.

CUARTA." Ël Ayuntamiento de tæstilhlancc de lo* Arroyos instalará un equipo

informåti*o con conexién a internet en e!Archivc Municipat para acceder a la aplic*ciÓnt

de Gestién de archlvos de la üipulaciÓn de $evilla en el portal provincial.

Qïrüf.¡TA.- La Diputecién Provincial se compromete a:

a) La formación y a$esorarfiient* en materie de ge*tiÓn documental y ærchivo al

personal del Ayuntarniento

bi Asesoramiento e infcrmación técnica scb!"e ånstaleciones, equipamiento y

condicione* amblentales del Ârehivo municipal-

c) Oolaborar en las actividades eulturales y edu*ativas relacionadas con elArchivo

&il unicipal {expo*icicnes, visitas, et*"}'

d) Ëlaborar informes y memorias cbligat*rias *olicitadas psr otras Admínistraciones

púhticas en relación con el Archivc {informes para subvenciones, cen$ûs,

est*dísticas, etc.).
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SEXTA.- La Diputación facilitará la asistencia técnica de un archivero/a de zona

c¡ue será el encargado de:

- las tareas técnicas de organización, descripción e instalación de los documentos

delArchivo Municipal.

' Mantenimiento y actualización de los instrumentos de descripción del Archivo

Municipa[: guía, inventarios y catálogos.

SÉPÏMA.- La Diputación facilitará una aplicación informática para la Gestión de

rchivos, desarrollada por lhlpR0, accesible en el portal provincial, a través de la que se

tÌevará a cabo el mantenimiento y consultas en llnea.

OCTAVA.- La Diputación facilitará la consultoría y asistencia telefónica

delarchivero/a de zona

fNtsþ*

NOVENA.- Ef plazo de vigencia de este Convenio será de cuatro años a partir de

su firma, prorrogables hasta un máximo de otros cuatro años mediante acuerdo expreso

de las partes, que deberá producirse antes de la finalización del período inicial.

nÉClmA.- Para el seguimiento del Convenio, se constituirá una Comisión mixta

integrada por los siguientes miembros de la Diputación y elAyuntamiento: la Diputada

Delegada del Área de Cultura y Ciudadanía y la Directora de dicha Área o personâs en

quien deleguen, así como el Alcalde Presidente del Ayuntamiento y el Concejal al que

corresponda la responsabilidad sobre el Archivo municipal, o personas en quienes

deleguen.

UNDÉCIMA.- El Área de Cultura y Ciudadanía se compromete a realizar y

presentar a la finalización de la vigencia del presente convenio, una memoria

comprensiva de la ejecución y liquidación del convenio.



*UtüÉclfrÏÂ.- Ël pre$*nte ts{ìvenio *e extinguirå por el curnplimiento ds su

plaz* de duraciÓn c P*r resaluci$n,

$cn çausas de res*lucicn:

- Ël incumplimiento de alguna de las cl*usulas por las partes firmant*ç'

- *l muiuc acuerdc de laç Partes"

- tualquier otra que le sea aplicable'

En casc de res*lueión, et archivero/* dejarå de prestar l* asistencia t*cnica

archivlstica al citado Ayuntæmiento desde eee mcmentc'

ÐHCleÌCITERCEß.A.- Ël presente convenio se firma al ampar* de lc estsblecido

er¡ el artículo 57 de åa Ley T/1$85, de 2 de abril, de *ases de Rågimen Lscal' 30"ö del

R,eal Decreto Legistativo T81l19S$, y artieuåo 4? y *iguientes de la Ley 4*/ã015, de 1 de

octubre, do Régimen Jurídico del $ector Públlcc, encontrándosç fuere del ¡åmbito de

aplicación del RDLeg 312S11, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley de Çcntrstos del $eetor Fúblico, por ser un c*nvenia de

colaboraciÓn de los contemplados en la letra c) del punto 1 del artlct¡lo 4, celebrados

entre Adminlstracicnes Públicas, yâ que su objeto no estå ccmprendidc entre los

contratts regulados por osta ley o en ntffng$ administras especiales" lrìc sb*tante' de

conformidad ccn el art. 4.2 dclTRLcsP, esta Ley se aplicar* con carácter *upletoriCI, en

defecto de normas administrativas especiales dcl propio convenio'

Ël presente Convenio tiene naturaleza administrativa, siendo competente los

tribunales de la jurisdicción de lo contenciosc-administrativ* con sede en $evilla para

cÇnQcer las cuestianes litigiosas que pudieran suscitarse con ccasiÓn del mismo'
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Y en prueba de

en dos ejemplares y a u
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idad de cuanto antecede firman er presente documento
efecto, en lugar y fecha citados,
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Villalobos ItlFdo.:Fernando Rodrlg
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Fdo" ueroa Guerrero


